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Presidente de la República 

@ Partidos Políticos 

@ Ministerio de Desarrollo Social 

@ Intendente electo Miguel Abella 

@ Congreso Nacional de Ediles 

@ Legisladores por el Departamento 

@ Senadores por el Departamento 

 

          

De nuestra mayor consideración: 

 

Cúmplenos informar a Ud. que en sesión ordinaria celebrada en el día de la fecha por esta 

Corporación, en el espacio de la Media Hora Previa el Edil Alexandro Infante, efectuó un 

análisis de la problemática social en distintos sectores de la sociedad que atraviesa el país y la 

evolución del  departamento de Maldonado 

 

Este Legislativo se limita a dar curso a los destinos solicitados con el acompañamiento del  

Cuerpo, sin que ello implique un pronunciamiento sobre el fondo del asunto, remitiendo adjunto 

la versión taquigráfica correspondiente. 

 

Saludamos cordialmente 

 

 

  

 

                                                                                                   Verónica Robaina 

                               Susana Hualde                                       Presidente            

                             Secretaria General                                                                                                                          
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                 SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27 DE MAYO DE 2025
                                               MEDIA HORA PREVIA  
                                        EDIL ALEXANDRO INFANTE                                                        
                                                                                                                   
Señor edil Alexandro Infante.
EDIL INFANTE (Alexandro).- Buenas noches, presidente; muchas gracias.

Hoy queremos hablar en esta media hora previa sobre lo que considero una alerta
pública,  sobre un  enorme problema social que transita el  país y  que evoluciona  en el
departamento de Maldonado. Lo quiero hacer desde el total análisis objetivo, sin posturas
partidarias, sin banderas políticas, porque creo que esta causa, este tema, está por encima de
cualquier cuestión política, y lo vamos a ir aclarando en esta exposición. 

Vamos a empezar con una cantidad de ítems, de cuestiones que hacen a la convivencia
y a la sociedad en cuanto a las estadísticas. 
(Se proyectan imágenes).

Empezamos por los homicidios; ahí tenemos en pantalla la  tasa de homicidios en el
país cada 100.000 habitantes. Se puede apreciar ‒esto es al 2024‒ que Montevideo tiene 16,8
homicidios cada 100.000 habitantes y luego lo sigue el departamento de Maldonado con 11,2
homicidios cada 100.000 habitantes. Hay departamentos que tienen 1,2 y otros 1,5.

Vemos,  a  continuación,  la  evolución  de  los  homicidios  desde  Montevideo  ‒que
prácticamente sigue igual, ha generado una meseta en ese 16,8 cada 100.000 habitantes‒ y el
resto del país con una notoria evolución, que es la franja de la derecha más clarita; no se ha
duplicado pero casi, un 40 % más de homicidios en el resto del país.

Homicidios  en enero  de  2024 y 2025;  vemos cómo también hay un aumento  ‒en
algunos lugares una meseta‒ de estos homicidios. Hablamos de 16,8 homicidios cada 100.000
habitantes  en  Montevideo  y  de  11,2  homicidios  cada  100.000  habitantes  en  Maldonado.
Vamos a comparar estos datos, por ejemplo, Argentina: registró en el 2024 3,8 homicidios
cada 100.000 habitantes. Argentina, 3,8 homicidios cada 100.000 habitantes. En Uruguay está
registrado:  como  les  decía,  el  promedio  es  11,29  homicidios  cada  100.000  habitantes.
Paraguay, 6,2 homicidios cada 100.000 habitantes. En Brasil ‒que era el país que más tasa de
homicidios tenía en América del Sur, llegó a tener 25 homicidios cada 100.000 habitantes‒
vienen bajando los guarismos ‒nosotros los subimos‒ en los últimos años, con una reducción
del 2,3 % entre 2022 y 2023, y ya para el año 2024 han bajado también. 

A la tasa de homicidios la expuse en primer lugar porque es un indicador muy fiel de
un problema social serio que requiere atención integral con estrategia que aborde las causas
subyacentes y que promueva la seguridad, el bienestar y la justicia social. 

Las consecuencias de la alta tasa de homicidios es el temor, una sociedad que vive con
temor, ambiente de miedo, población que ve afectada su calidad de vida y su seguridad, y algo
muy importante, la disminución de la confianza que genera en las instituciones. Poco a poco
la sociedad va cada vez menos creyendo y confiando en las instituciones del Estado. 

En Maldonado la criminalidad evolucionó y fue donde se concentraron más delitos en
2023... 

Pasamos  ahora  a  otro  guarismo:  el  del  crecimiento  de  la  población  carcelaria.  La
población carcelaria uruguaya ha experimentado un aumento sostenido, pasando de 11.789
personas  privadas  de  libertad  en  2020  a  casi  15.651  en  abril  del  2024.  La  tasa  de
encarcelamiento uruguaya es una de las más altas de la región, ubicándose entre las quince
más altas del mundo.
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El hacinamiento penitenciario es un problema, en muchas de las cárceles se supera o
duplica la capacidad disponible. 

La  tasa  de  reincidencia  de  los  liberados  uruguayos  en  Uruguay  es  de  un  alto
porcentaje, se sitúa en el 70 %.

En cuanto a la tasa de encarcelamiento  ‒decía que estamos entre las  más alta  del
mundo‒, fíjense que estamos por encima de países como El Salvador, Colombia, México o
Venezuela.

En las cárceles uruguayas mueren bajo custodia del Estado muchas personas. En 2021
hubo 86 fallecimientos; 86 homicidios intracarcelarios, cuando el Estado debe cuidar la vida y
responsabilizarse de la vida de las personas encarceladas.  Yo decía en algunos medios de
prensa que en Uruguay en las cárceles existe pena de muerte y me decían: “No puede ser”. Sí
existe, existe, hay muchos que van sentenciados a la cárcel y eso es también una ausencia del
Estado, que va generando desconfianza en el sistema. 

Pero hay más, hay más. El informe del Comisionado Parlamentario para el Sistema
Penitenciario indica que un tercio de los reclusos en Uruguay vive en condiciones de trato
cruel, inhumano o degradante. 

Coincide con el 70 % de tasa de reincidencia; es decir, tenemos ausencia del Estado y
tenemos también reincidencia por efecto de eso.

Podemos ver rápidamente un cuadro. Los centros de ingreso: 171 % en la unidad 5,
169 %...  Esto refiere a la superpoblación, es decir,  están excedidos en 169 %, 171 %, la
Unidad 4 en 128 %, la Unidad 7 en 125 %. Esto en las cárceles metropolitanas. Algunas
cárceles del interior superan su capacidad en el 170 %. 

Pasamos a otro ítem, a otro guarismo, que también es un componente del problema
social que vivimos en Uruguay. Porque, ¿saben qué? Si miramos los problemas de a uno, no
son tan importantes,  pero cuando vemos todo lo  que está  padeciendo la  sociedad en este
momento, ese acumulativo nos da un pantallazo real de lo que está sucediendo socialmente en
nuestro país.

Cada semana 16 uruguayos se quitan la vida; cada semana 16 uruguayos se quitan la
vida. Es preocupante el caso de Uruguay, dicen los organismos internacionales. La situación
es alarmante. En América del Norte se presentan tasas de 4,1, en la región andina de 3,9,
Uruguay tiene una tasa de 21,2 suicidios cada 100.000 habitantes; 21,2 contra 3,9 en Chile o
14 en América del Norte. 

Coincide  esto  con  que  somos  el  país  menos  creyente  y  no  hablamos  de  religión,
hablamos  de  fe,  de  creer.  También  tiene  que  ver  con  el  problema  social  que  estamos
padeciendo.

Las personas en situación de calle aumentaron en la última década a pesar  de los
planes sociales.

El gasto ejecutado por el Mides se incrementó significativamente en los últimos años,
llegando a duplicarse en el período 2010-2018. El gasto total pasó de $4.434.000.000 en 2009
a 8.915.000.000 en el año 2018. Hablamos de casi U$S400.000.000 anuales en este último
año que pasó.

Recuerden que el Mides fue creado en el año 2005 por el Presidente Tabaré Vázquez
para subsanar algo que decía textualmente en su discurso de asunción del 1º de marzo de ese
año: “Un inadmisible que 352 personas durmieran en la calle  en Montevideo”. Y creó el
Mides en setiembre de ese año, 2005, con U$S50.000.000 de presupuesto, para subsanar ese
inadmisible.
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En 2018 ya hablábamos de casi U$S400.000.000 de presupuesto del Mides y vamos a
ver cómo pasó de 350 personas durmiendo en la calle en Montevideo a 1.393 en 2016  ‒
siempre hablando en Montevideo‒, en 2019 1.745, en 2020 2.082, en 2021 2.215 y en 2023
un total de 2.756. Es decir, solo en Montevideo engrosamos la cantidad de gente durmiendo
en la calle, a la intemperie, la indigencia y lo que era el Ministerio de Desarrollo Social tuvo
cada vez y consecuentemente más presupuesto para un problema que no solucionó y eso
también es parte de políticas equivocadas.

Esta es la evolución del gasto del presupuesto del Mides, para un problema que no
solucionó, que solamente se fue agrandando. Ahí ven cómo evoluciona del 2009 en adelante
el presupuesto del  Mides, año a año, sin embargo en la calle vemos más indigencia,  más
inseguridad, vemos y padecemos más homicidios, como veníamos relatando, una serie de
delitos graves que no paran de aumentar.

Acá,  por  ejemplo, lo mismo en el  departamento de Maldonado,  datos también del
Mides. La cantidad de personas atendidas anualmente por el Mides en Maldonado, en 2011
246 personas, en 2024 9.717. Es decir, Ministerio de Desarrollo Social que debería justamente
atender cada vez a menos personas por año; sin embargo, cada vez atiende más y cada vez
tenemos más presupuesto para el Mides.

En lo personal considero que el Mides ha sido un fracaso, ha sido un Ministerio que de
Desarrollo Social no tiene nada y que se ha impuesto como un Ministerio de asistencialismo
social y nada más.

Vamos  a  ver  el  tema  de  las  mujeres.  Las  mujeres  encarceladas  en  nuestro  país
aumentaron al doble; al doble. Hay un dato muy alarmante; las mujeres privadas de libertad
tienen en promedio 2,65 hijos a cargo, mientras que las mujeres que no están privadas de
libertad tienen en promedio 1,88 hijos a cargo.

Es  decir,  esto  implica  que  hay  alrededor  de  2.500  niños  que  tienen  su  madre  o
referente en prisión. Imagínense ustedes, como políticos, qué sociedad estamos creando para
el futuro. Cabe decir ‒y agregar‒ que muchos de los hijos mayores de edad, de estas madres
encarceladas, también están en prisión. El 23 % de las madres encarceladas tienen a sus hijos
en prisión. 

Además,  el  42  %  de  las  mujeres  encarceladas  tuvieron  su  primer  hijo  en  la
adolescencia. Ahí también hay ausencia del Estado, todo es consecuencia de algo. 

Acá venimos a un hilo conductor de todo esto, a un patrón que se refleja en cada ítem
o en cada evaluación, que es la droga. “La expansión reciente del microtráfico ha contribuido
a un aumento en la cantidad de mujeres privadas de libertad”, según Ceres, y ese es el factor
común predominante que está incidiendo en todo este gran problema social que tenemos en
nuestro país. 

Acá tenemos que el aumento de las mujeres encarceladas ha sido el doble del 2018... 
Vamos a otros parámetros,  vamos al  tema de los nacimientos  de niños de madres

adolescentes.  Este dato lo  redondeé porque impacta:  la  cantidad de  nacimientos  en  niñas
menores de 14 años se duplicó, y la mayoría es por abuso sexual. Es decir, la cantidad de
niñas menores de 14 años, víctimas de abuso sexual, que han tenido hijos se ha duplicado.

En cuanto a delitos sexuales, miren el aumento desde el año 2014 hasta el año 2024:
no paran de crecer; la gráfica es elocuente, por ahí no se ven los números porque son muy
chiquitos, pero la gráfica lo deja claro. 

¿Usted pidió las fechas? Es de 2014 hasta 2024. 
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Repito: esto no está hecho con animosidad hacia ningún partido político, esto es una
realidad social. No discriminé años ni busqué el año que fuera mejor para uno o mejor para
otro, porque ese es el error que estamos cometiendo. 

Acá tenemos denuncias de delitos sexuales, también se dispara la gráfica y no para de crecer. 
Vamos  a  las  familias  monoparentales.  En  Uruguay,  las  familias  monoparentales,

especialmente  con  jefatura  femenina,  han  experimentado  un  crecimiento  notable  en  los
últimos años.  Este aumento se  debe a  diversos  factores,  incluyendo:  la  mayor disolución
conyugal,  la  mayor  proporción  de  hogares  unipersonales  y  cambios  en  los  patrones  de
formación de la familia.

Acá hay también un eje conductor común que es la droga, que está destruyendo a las
familias, que está separando a los padres y que está haciendo que los hijos se críen en casas
monoparentales, sobre todo de madres, sobre todo de madres. 

El 11,4 % de hogares son monoparentales; 11,4 % de hogares del Uruguay ‒más del
10 %‒ son monoparentales; y de ese 11,4 %, casi todos son de mujeres a cargo de sus hijos,
solamente el 2,2 % son hogares en los que los hijos están a cargo de sus padres. ¿Qué implica
esto? Que es muy difícil para una madre sola a cargo de sus hijos, estando en contexto crítico,
salir adelante, extremadamente difícil. 

Y si tenemos presupuesto del Mides para ayudar al respecto, no lo estamos haciendo,
porque cada vez está peor. Cuando hay una madre que tiene un problema, no hay lugar a
dónde llevarla con su hijo y los separan, al hijo lo meten en el INAU y la madre va para otro
lado. ¿Saben lo que significa que a un niño lo separen de su madre? No importa el contexto ni
qué hacía la madre ni qué le pasaba ni quién era, importa el niño. Para un niño, su madre es su
madre siempre, siempre es su madre. 

Acá las separamos y eso los niños no lo quieren, tampoco las madres.
Después tenemos la parte de la educación, la deserción escolar… La inasistencia es

crónica, empeoró significativamente en el período 2019-2023, ya que pasó del 46 % al 59,3
%, con un incremento del 28,7. Es decir que también en la educación estamos teniendo serias
carencias.

En definitiva, debemos entender que estamos errando las políticas públicas sociales,
estamos equivocando el camino. En mi criterio, nos hemos vuelto un Estado materialista. El
sistema político ‒no el Estado‒, los políticos  y el sistema apuestan siempre al voto, al voto
fácil, a aquello que genere voto y me dé la posibilidad de tener adhesiones sin importar si en
algún momento eso a largo plazo va destruyendo nuestra sociedad.

Todos estos parámetros que analizamos son responsabilidad del sistema político, o sea,
de nosotros mismos; de todos y cada uno. Un pueblo es lo que su gobierno es y lo que sus
gobernantes y sus políticos hacen por ellos.

Hemos abandonado a la sociedad en su parte emocional, en su parte espiritual. Rinde
mucho más para el  sistema político,  muchísimo más,  la canasta y la chapa y subsidiar  el
hambre y el  desempleo que generar y subsidiar el  empleo y un proyecto de vida. Para el
Estado es más costoso, pero para el político es mejor. 

Esas prácticas tal vez nos han llevado a esto: a la dependencia electoral. Creemos que
le estamos haciendo bien a la sociedad, pero le estamos haciendo un daño enorme. Se lo
hacemos a aquellos a los que abandonamos emocionalmente, a quienes tal vez les dimos ‒por
una cuestión biológica, que es el hambre o el frío‒ una canasta y un techo, pero cuando llegan
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a sus casas se sienten muy vacíos y comienza a trabajar la soledad, el estrés, la depresión, las
adicciones, la violencia y el delito.

Depende del sistema político sacar esto adelante. Estas experiencias ya han sido vividas en
otras partes del mundo; este camino ya lo han recorrido otros países en el mundo. La solución
viene después, “cuando todo esto aumente”, “cuando”…, “cuando”…, y si no “cuando”, tal
vez piensen que está pasando… Cuando el narcotráfico y el crimen organizado comiencen a
tener un control territorial, y capaz que piensan que en algunos lados ya está pasando. Cuando
la gente confíe más en el delincuente que en el Estado, y en algunos lados ya está pasando.
Cuando  empiecen  a  cobrar  peaje,  y  en  algunos  lados  está  pasando,  pero  será  cuando
empiece...

Cuando tal  vez  empiecen  a  reclutar  para  sentirse  parte  de  algo,  para  salir  de  ese
abandono emocional y espiritual que hemos hecho de los ciudadanos, sobre todo del contexto
crítico;  cuando empiecen a reclutarlos llenándoles su espíritu y su alma diciéndoles: “Sos
parte de una banda, de una pandilla, de una organización”. Sucede porque ahí hubo ausencia
del Estado y dejamos a ese ciudadano vacío y “ser parte de algo me torna importante, y ya no
ser parte del Estado, de la sociedad, porque esa sociedad y ese Estado me abandonaron; es
mejor ser parte de este grupo de delincuentes,  en el cual me siento alguien”. 

Es peligroso abandonar así a la sociedad y este camino, reitero, ha sido recorrido por
muchos países, de los cuales han venido representantes a Uruguay y han observado lo que
está pasando y nos han dicho a algunos ediles que estamos acá: "Ustedes van camino a lo que
nosotros ya pasamos. Hay que poner el freno". 

De vez en cuando aparece, cuando todo esto va ganando territorio, cuando el control
territorial es de la delincuencia, cuando la gente se cansa porque, el político, mientras consiga
el voto va todo bien, ¿no? Total la gente me sigue votando y sigo ocupando los sillones que
quería ocupar... Ahora, cuando la gente se cansa, cuando el avance en control territorial es
mayor y cuando la desconfianza del Estado es mayor, ahí la gente nos cambia a todos...
EDIL INFANTE (Alexandro).- ...nosotros, a todo el sistema político, por un nuevo político
que viene a salvarlos, como el caso de Bukele en El Salvador, el caso de Milei en Argentina y
alguno más. Es cuando dejamos ir todo tan lejos, mientras no nos moleste, no lo queremos
ver,  no  lo  queremos  analizar  o  no  lo  queremos  comprender  o  no  nos  conviene,  porque
mientras la barca va... Podemos pararlo ahora, están las herramientas.

Creo, desde esta humilde banca, que hay que hacer un llamado a todos los actores del
sistema político, sin banderas políticas juntarse en una causa común. No puede ser que como
tribuneros de fútbol estemos endosando "porque en tu período hubo más, en tu período hubo
menos, en el período de mi partido hubo cuatro muertos menos y en el periodo de tu partido
hubo cuatro muertos más", que puede ser una cuestión de puntería, pero los guarismos siguen
avanzando.

Eso nos come a todos; eso nos hace daño a todos como sociedad. Y ¡ay de aquellos
que dicen "se matan entre ellos"!, porque eso también es acostumbrarse a la violencia. Y eso
también nos lo decía el asesor de seguridad de Bukele: "Nos acostumbramos a la violencia".

Mataron a un muchacho en el predio ferial y ya nos olvidamos, un joven inocente que
salía de trabajar. Ya nos olvidamos.

Nos acostumbramos a la violencia y aquellos que dicen "se matan entre ellos", hay que
ver quiénes son "entre ellos", quiénes son "ellos". Capaz que es un joven que hace 1 año
compartió una mesa familiar y estudiaba, se fue por el mal camino y terminó siendo uno de
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ellos.  Los "entre  ellos"  podemos  ser  cualquiera  de  nosotros,  los  "entre  ellos"  pueden ser
nuestros hijos. Cuidado con eso.

Muchas gracias, compañeros, muy amables.
Quiero dar destino a mis palabras.

PRESIDENTE.- Está en su derecho.
EDIL INFANTE (Alexandro).- A todos los directorios de los partidos políticos de Uruguay y a
la Presidencia de la República, al Presidente Yamandú Orsi. 

Gracias.
PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.

Para agregar un destino, señora edil Blasco.
EDILA BLASCO (Victoria).- Si el señor edil me permite agregar un destino: al ministro de
Desarrollo Social, Civila, y al recién electo Intendente Miguel Abella.
PRESIDENTE.- ¿Le permite, señor edil?
EDIL INFANTE (Alexandro).- Claro. 
PRESIDENTE.- Edila Marta Torres.
EDILA TORRES (Marta).- Si el señor edil me lo permite, al Directorio del Partido Nacional.
VARIOS EDILES.- Ya está.
EDILA TORRES (Marta).- ¿Ya está?
PRESIDENTE.- Sí.
EDILA TORRES (Marta).- Y si puedo agregar otro..., a las 19 Intendencias del país. 

Muy amable.
PRESIDENTE.- Muy bien, señora edila. 

Señor edil Gasco. 
EDIL GASCO (Javier).-  Si  el  edil  Infante  me permite  agregar  otro  destino,  a  todos  los
diputados y senadores ‒de todos los partidos‒ del departamento y, sobre todo, mocionar para
que la Junta lo acompañe.
PRESIDENTE.- ¿Se lo permite?
(Asentidos).
EDILA DE BRUN (Carina).- Si el edil me lo permite, al Congreso Nacional de Ediles, por
favor. 
Gracias.
PRESIDENTE.- Votamos el acompañamiento del trámite, por favor, señores ediles.
SE VOTA: unanimidad, 25 votos. 




